
 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, PRIMERA, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL 

CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS DEL 5 DE FEBRERO DE 1917. 

DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE 

LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL 

5 DE FEBRERO DE 1917 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 

PRIMERA 

Abril 19, de 2016 

HONORABLE ASAMBLEA: 

Con fecha 01 de marzo de 2016, fue turnada a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios 

Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores de la LXIII Legislatura del H. Congreso de la Unión, la Minuta 

proyecto de Decreto por el que se establecen las características de una Moneda Conmemorativa del Centenario de 

la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1917, remitida 

por la H. Cámara de Diputados, para sus efectos constitucionales. 

Estas Comisiones Unidas que suscribimos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85; 86; 89; 90; 93; 94, 

y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113; 117; 135, fracción I; 163, 

fracción II; 166, párrafo 1; 174; 175, párrafo 1; 176; 177, párrafo 1; 178; 182; 183; 184; 186; 187 y 190, párrafo 1, 

fracción VI del Reglamento del Senado de la República, nos reunimos para el análisis, discusión y valoración de la 

Minuta que se menciona. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a la votación que del sentido de la 

Minuta de referencia realizamos los integrantes de estas Comisiones Unidas, derivado de lo establecido en los 

artículos 187; 188; 189, y 190, párrafo 1, fracción VII del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

I. ANTECEDENTES DE LA MINUTA 

1. En sesión ordinaria del 25 de febrero de 2016, la H. Cámara de Diputados aprobó la Minuta materia de este 

dictamen con 392 votos en pro, 0 votos en contra y 0 abstenciones, turnándola a la Cámara de Senadores 

para los efectos constitucionales.  

2. En sesión ordinaria del 01 de marzo de 2016, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores mediante 

oficio No. DGPL-2P1A.-1294 turnó la mencionada Minuta a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 

Público, y de Estudios Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen correspondiente. 

3. En reunión de trabajo del 13 de abril de 2016, las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de 

Estudios Legislativos, Primera, revisamos el contenido de la citada Minuta, a efecto de emitir 

observaciones y comentarios a la misma, e integrar el presente dictamen. 



 

 

II. OBJETO DE LA MINUTA 

La Minuta materia del presente dictamen contempla emitir una Moneda Conmemorativa en ocasión del Centenario 

de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

Hacerle un homenaje a la Constitución de 1917, por su ideario político y la trascendencia de sus principios rectores 

a través del tiempo, con la emisión de una moneda que permita la difusión de este acontecimiento cívico 

trascendental para la identidad de los mexicanos y el reconocimiento del legado histórico y cultural que representa 

este diseño constitucional. 

III. DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 

Las consideraciones que sustentan la aprobación de la presente Minuta, hacen referencia a la importancia de las 

Constituciones Latinoamericanas como símbolos de tradición, de organización de poderes y de consagración de 

derechos humanos a lo largo de las décadas. 

Particularmente, la Constitución de 1917 es una de las más longevas del mundo; mientras que la mayoría de las 

constituciones vigentes son posteriores a la Segunda Guerra Mundial, otras a la caída del Muro de Berlín (1989-

1990) y, singularmente, la mayoría de las de América Latina posteriores a 1978. 

De ahí, la importancia de celebrar la longevidad excepcional, a cien años de su promulgación; así como de 

diagnosticar los problemas y retos que plantea nuestro texto constitucional vigente. 

En su exposición de motivos, la Colegisladora refiere a la vigencia de nuestra Constitución y a la actividad del 

Poder Constituyente Permanente, en virtud de que, al periodo pasado, el texto de la Constitución de 1917 se ha 

modificado 642 veces (629 veces a los artículos, 9 a los transitorios y 4 a los artículos transitorios de reformas 

constitucionales). 

Si bien es cierto, que “hoy en día existen varios diseños constitucionales, en los que algunos incluyen una batería 

de derechos diseñados a partir de las lógicas individual, social y comunitaria; otros apuestan por un federalismo 

construido con el propósito de respetar las diferencias étnicas, lingüísticas y/o culturales de una nación; y no pocos 

se han preocupado por implementar sistemas electorales que impidan que los resortes del poder mediático y 

económico definan los saldos de las elecciones.” [*] Resulta fundamental “entender a la Constitución como una 

herramienta. Un recipiente institucional relleno de múltiples valores que se debe operar –reformar, interpretar y 

aterrizar mediante legislaciones secundarias– con un objetivo muy puntual: solucionar dificultades”. [*] 

En virtud de lo anterior, la Colegisladora estimó que en aras de la conmemoración del centenario de la 

Constitución de 1917 se emita una moneda que permita a los mexicanos unirse a un acontecimiento cívico de gran 

envergadura.  

IV. ANÁLISIS, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES A LA MINUTA 

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 85; 86; 89; 90; 93; 94, y 103 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113; 117; 135, fracción I; 163, fracción II; 166, párrafo 1; 

174; 175, párrafo 1; 176; 177, párrafo 1; 178; 182; 183; 184; 186; 187; 188; 189, y 190 del Reglamento del Senado 

de la República, estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Primera, 

resultamos competentes para dictaminar la Minuta descrita en el apartado de antecedentes del presente 

instrumento. 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=62269#_ftn1
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SEGUNDA.-Estas Comisiones Unidas estimamos que con la expedición de una Moneda Conmemorativa que 

celebre el Centenario de la promulgación de la Constitución de 1917, se da paso a una de las acciones para los 

festejo de dicha conmemoración, al difundir su contenido y concientizar sobre la importancia del cumplimiento 

cabal de sus postulados; al recordar su importancia histórica y su contribución al desarrollo económico, político y 

social del país; y al reflexionar sobre los mejores mecanismos para hacer efectivos los derechos fundamentales en 

ella consagrados. 

TERCERA.-Para estas Comisiones Dictaminadoras, resulta trascendental reconocer que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos es la consolidación de su soberanía que reside esencial y originariamente en el 

pueblo de México y, por tanto, la máxima expresión de su autodeterminación. 

A lo largo de sus noventa y nueve años de vigencia, nuestra Constitución no sólo se ha limitado a estructurar y 

organizar a las instituciones públicas, sino que también ha orientado el actuar de autoridades y ciudadanos, 

modulando nuestra convivencia social. Los principios y valores que desde su promulgación y hasta el día de hoy 

han dado sustento a nuestra Nación, han permitido garantizar las libertades fundamentales y han puesto en manos 

de los ciudadanos el poder para exigir una protección eficaz de sus derechos. 

Estas Comisiones Unidas concebimos que los anhelos revolucionarios del pueblo de México se concretan de 

manera permanente en el enriquecimiento de los derechos inherentes al ser humano, en la modernización de 

nuestras instituciones fundamentales y en la adaptación a las necesidades y exigencias de una Nación que 

evoluciona constantemente en el concierto internacional. 

CUARTA.-Estas Comisiones Unidas compartimos con la Colegisladora, el hecho de que la Constitución de 1917, 

en realidad fue una nueva Constitución que marcó nuevas rutas no sólo en México, sino en el mundo. Esto, al ser la 

primera que garantizó los derechos humanos con la protección de los grupos menos favorecidos de la sociedad; de 

ahí que resulte una norma fundamental en la que quedaron plasmados derechos de carácter económico, social y 

político, y que incorporó las garantías individuales y sociales como la base para el devenir del Estado. 

Los anhelos revolucionarios del pueblo mexicano se concretan de manera permanente en el enriquecimiento de los 

derechos inherentes al ser humano, en la modernización de sus instituciones fundamentales y en la adaptación a las 

necesidades y exigencias de una Nación que evoluciona constantemente en el entorno internacional. 

QUINTA.- Estas Comisiones Unidas hacemos referencia al “ACUERDO AL QUE CONCURREN LOS TRES 

PODERES DE LA UNIÓN PARA LA CONMEMORACIÓN DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

febrero de 2013; en el que se acordó por parte de los Poderes de la Unión, la creación del Comité para la 

Conmemoración del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de 

establecer en forma coordinada los eventos, celebraciones, homenajes, expresiones y demás acciones que serán 

llevados a cabo a partir de esta fecha y hasta el 5 de febrero de 2017. Para el cumplimiento de su objeto deberá 

propiciarse la participación de los sectores público, social y privado. 

Comité que estará integrado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por los Presidentes de las 

Cámaras de Diputados y de Senadores, y por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal. Dicho Comité deberá velar porque las acciones tendientes a la conmemoración 

del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se realicen bajo los principios de 

transparencia y austeridad republicana. 

Para el cumplimiento de su objeto, el Comité deberá determinar los eventos, celebraciones, homenajes, expresiones 

y demás acciones que serán llevados a cabo por los Poderes de la Unión; promover la participación de los sectores 

público, social y privado en acciones conmemorativas del Centenario de la Constitución Política de los Estados 



 

 

Unidos Mexicanos; proponer acciones conmemorativas específicas a las entidades federativas y municipios, así 

como a instituciones educativas y culturales y a organismos de la sociedad civil; promover exposiciones, estudios, 

obras e investigaciones que fomenten el conocimiento de la Constitución, sus principios y valores, e impulsar 

mecanismos de participación ciudadana en las actividades relacionadas con su objeto. 

SEXTA.- Por lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras, consideramos que la expedición de la referida 

moneda, comprende un hecho que promueve la participación de diversos sectores, al mismo tiempo que fomenta el 

conocimiento del contenido de la Constitución, de sus principios y valores.  

De igual forma, la emisión de una Moneda Conmemorativa del Centenario de la Constitución es una de las 

acciones que impulsará mecanismos de participación ciudadana en las actividades relacionadas con el Centenario 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

Luego, el uso de este medio para presentar a la ciudadanía los principios e ideales que incidieron en la concepción 

de la Norma cúspide del derecho positivo nacional, es inestimable por el valor que implica su contenido. 

SÉPTIMA.-Por otra parte, estas Comisiones Dictaminadoras tenemos en consideración que el amplio uso de las 

monedas permite la difusión de ideas y el esparcimiento del conocimiento del legado histórico y cultural, 

constituyendo un gran medio para consolidar en la memoria colectiva la importancia la Constitución de 1917 y de 

los valores e ideales comprendidos en ella para el pueblo mexicano. 

Es por ello, que a través de una moneda, consideramos que se da paso a la más amplia difusión detan importante 

evento histórico, en virtud de la extensa distribución nacional y de la gran aceptación que tiene una moneda. 

OCTAVA.-Las que dictaminamos estamos de acuerdo con la Colegisladora en establecer las características de una 

Moneda Conmemorativa del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, Constitución que reformó la del12 de febrero del 1857; y en que la moneda tenga un valor nominal de 

veinte pesos, lo que reforzará el propósito de difundir el valor que entraña la promulgación de la Constitución 

Política y la importancia de conmemorar el centenario de tal hecho histórico. 

Asimismo, consideramos adecuado que el motivo de la moneda será el que proponga el Comité para la 

Conmemoración del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

NOVENA.- En suma, reflexionamos que el reconocimiento de la obra del Constituyente de 1917, así como el 

conocimiento de los acontecimientos históricos que dieron lugar a nuestra Constitución General, son necesarios 

para reafirmar los valores que hoy sustentan nuestro orden jurídico y social. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de 

Estudios Legislativos, Primera  que suscribimos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, la 

aprobación del siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA 

CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL 5 DE FEBRERO DE 1917. 

Artículo Único. Se establecen las características de una moneda conmemorativa del Centenario de la 

Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de febrero de 1917, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2o. de la Ley 

Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos: 



 

 

Valor nominal: Veinte pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 32 mm (treinta y dos milímetros). 

Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su parte central y otra 

para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. 

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los siguientes términos: 

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y 25% (veinticinco por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuenta y cinco miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos noventa y cuatro miligramos), en más o en menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda. 

Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado como sigue: 

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre, 6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos por ciento) de 

níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos, quinientos noventa miligramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos cuarenta y cuatro miligramos), en más o en menos. 

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la moneda, que corresponde a 

15.945 g. (quince gramos, novecientos cuarenta y cinco miligramos) y la tolerancia en peso por pieza: 0.638 g. 

(seiscientos treinta y ocho miligramos), en más o en menos. 

Los cuños serán: 

Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, formando el semicírculo 

superior. 

Reverso: El diseño del motivo de esta moneda será el que de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del 

presente Decreto proponga el Comité para la Conmemoración del Centenario de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Canto:  Estriado discontinuo. 



 

 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto en el 

Diario Oficial de la Federación, el Comité para la Conmemoración del Centenario de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, enviará al Banco de México el diseño del motivo que se acuñará en el reverso de la 

moneda conmemorativa, el cual deberá incluir las leyendas “Centenario de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos” y “1917-2017”. 

En caso de que el referido Comité no presente una propuesta del motivo indicado dentro del plazo establecido en 

este artículo, corresponderá al Banco de México realizar el diseño de que se trate, que quedará contenido en el 

reverso de la moneda. 

Tercero. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a acuñarse a los 90 días naturales 

posteriores a la aprobación del diseño señalado en el artículo Segundo Transitorio del presente decreto. 

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, los que 

deberán ser acordes con las características esenciales de la moneda descrita en el presente Decreto. 

Quinto. Corresponderán al Banco de México todos los derechos de autor y cualquier otro derecho de propiedad 

intelectual derivado del diseño y la acuñación de las monedas a que se refiere el artículo 2o. de la Ley Monetaria de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Dado en la Sala de Comisiones del H. Senado de la República, a los diecinueve días del mes de abril del año dos 

mil dieciséis. 

 

[*] López Noriega, Saúl, “Constitución sin constitucionalista”, en Nexos. Véase http://www.nexos.com.mx/?p=18382 2 de 

septiembre de 2015. 

[*] Ibíd. 
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